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San Isidro, julio de 2022

Al Honorable Concejo Deíiberante

VISTO:

El tránsito que se presenta 'en la localidad de Martinez, especialmente en las calles

Juncal y Talcahuano, yen las calles Talcahuano y Córdoba;

CONSIDERANDO:

Que es competencia del Estado Municipal en general y de la Subsecretaría General de

Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito la colocación, reparación y mantenimiento del

señalamiento vial;

Que en la intersección de Talcahuano y Juncal, se encuentra ubicada la Escuela Media

N'9, y en la intersección de Talcahuano y Córdoba, se encuentra la Sede del Ciclo Básico

Común de la Universidad de Buenos Aires;

Que por la cercania que hay entre ambos establecimientos, se presenta mucho tráfico a

la hora pico de entrada y salida, lo que resulta peligroso para los vecinos de la zona, y quienes

asisten a aquellos lugares;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante le solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, evalúe realizar el correspondiente estudio de tránsito para

que tenga en consideración colocar una senda peatonal, o un semáforo, en la intersección

entre las calles Talcahuano y Córdoba, localidad de Martinez.

Artículo 2: El Honorable Concejo Deliberante le solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, evalúe realizar el correspondiente estudio de tránsito para

que tenga en consideración colocar una senda peatonal, o un semáforo, en la intersección

entre las calles Talcahuano y Juncal, localidad_de Martínez,--- ,../~-<z_.,
Artículo 3°: De forma,--- /77""
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